
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Publicación de las reglas operativas para 

plataformas digitales 
 
 

El 28 de diciembre pasado, el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), en cumplimiento con lo aprobado por el Congreso como parte 
del paquete económico para 2020, publicó el primer grupo de reglas 
administrativas para que las plataformas digitales, de manera ágil y 
sencilla, se registren como retenedores de impuestos y coadyuven a 
la autoridad fiscal para tener un mejor cumplimiento tributario en el 
país. 
 
Con la publicación de las reglas operativas, que forman parte de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, las plataformas digitales 
contarán con un periodo de transición de seis meses antes de 
comenzar a cumplir con las disposiciones legales en materia de 
economía digital previstas para el 1 de julio de este año. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-109-publicacion-de-
la-reglas-operativas-para-plataformas-digitales 
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